uente y explicaciones: www.virginialopez.es/actualidad 
Directorio de Juntas Electorales de Zona para presentar el escrito (por duplicado) enlace
A LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA

NOMBRE Y APELLIDOS, mayor de edad, con D.N.I.: xxxxxxxx-x, y domicilio en la calle DIRECCIÓN POSTAL COMPLETA de CIUDAD y teléfono xxxxxxxxx; ante mi Junta Electoral de Zona comparezco y EXPONGO:

Que en sorteo celebrado para la formación de mesas electorales para el día 8 de febrero de 2026 he sido designado/a presidente/vocal/ suplente del distrito XX Sección XX Mesa XX de XX.

Manifiesto que, pese a mi respeto y compromiso cívico con nuestro sistema democrático, me resulta imposible en esta ocasión aceptar mi designación, y de conformidad con lo previsto en el art. 27.3 LOREG, dentro del plazo de 7 días que contempla el expresado artículo, vengo a excusarme por causa de:
EXPONER LAS CAUSAS POR LAS QUE SE SOLICITA EXCUSAR DE FORMAR PARTE DE LA MESA EN LA QUE SE LE HA DESIGNADO. Un ejemplo:
La razón principal que motiva mi solicitud es que he planificado y reservado con anticipación unas vacaciones programadas en esas fechas en una ubicación distante a mi lugar de residencia habitual (la reserva la realicé incluso antes del 16 de abril en que se anunció la convocatoria de elecciones generales). El gasto económico y los inconvenientes logísticos asociados a cancelar o modificar los planes de viaje resultan significativos y superan las dietas que se otorgan por el servicio en la mesa electoral.
Es importante resaltar que mi solicitud no implica una renuncia o desinterés en participar en futuros procesos electorales, ni en ejercer mi derecho al voto que en esta ocasión podré realizar por correo (adjuntar si se tiene solicitud de voto por correo). Reconozco y valoro la importancia de este derecho fundamental, y mi ausencia en esta mesa electoral es una excepción justificada basada en una situación particular y temporal.
Los siguientes casos SIEMPRE son admitidos (es necesario aportar el justificante junto con la alegación):
· Ser mayor de 65 años
· Tener acreditada discapacidad superior al 33% o ser pensionista de incapacidad permanente absoluta -  gran invalidez
· Estar en situación de Incapacidad Temporal.
· Estar embarazada de más de 6 meses o en el período correspondiente de descanso maternal, hasta los 9 meses del lactante.
· Haber formado parte de una Mesa Electoral tres o más veces desde el 8 de febrero de 2016.
· Cuidado de hijos menores de 8 años, o discapacitados y familiares sin autonomía.
· Estar interno en centros penitenciarios o en hospitales psiquiátricos.
· Ser víctima de un delito si existe orden de alejamiento y el victimario pertenece al mismo colegio electoral.
· En función de las circunstancias de cada caso la Junta Electoral de Zona estudia la documentación justificativa y decide si se admiten causas como: Eventos familiares inaplazables de especial relevancia, situaciones de salud que impidan ejercer bien las funciones de miembro de una Mesa Electoral, previsión de intervención quirúrgica o de pruebas clínicas relevantes inaplazables y el resto previsto en la Instrucción de 2025 (es un listado abierto, si la situación personal no aparece también se puede manifestar argumentándola y justificándola de forma detallada).

Para probar la excusa que he manifestado aporto como documentación:
· Certificado médico (Documento nº 1)
· Libro de familia (Documento nº 2)
· Certificado de nacimiento y DNI (Documento nº 3)

Por lo expuesto,
Pido que se admita el presente escrito con los documentos que se acompañan, den por cumplido el trámite de alegaciones y sea admitida la excusa alegada, procediendo a mi sustitución como miembro de la mesa electoral, todo ello por ser de Justicia que pido en
	CIUDAD, a FECHA.

Fdo: NOMBRE Y APELLIDOS

143 LOREG: Delitos por abandono o incumplimiento en las Mesas electorales: El Presidente y los Vocales de las Mesas Electorales así como sus respectivos suplentes que dejen de concurrir o desempeñar sus funciones, las abandonen sin causa legítima o incumplan sin causa justificada las obligaciones de excusa o aviso previo que les impone esta Ley, incurrirán en la pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a veinticuatro meses.
